
VIERNES 3 DE DICIEMBRE DE 2010Pág. 176 B.O.C.M. Núm. 289

B
O

C
M

-2
01

01
20

3-
82

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

82 COLLADO MEDIANO

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 18
de noviembre de 2010, el presupuesto general para el año 2011, estará de manifiesto al pú-
blico en la Intervención Municipal por espacio de quince días hábiles, durante cuyo plazo
los interesados podrán examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen pertinentes
ante el Pleno de esta Entidad con arreglo a los artículos 170 y siguientes del texto refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no
se hubiesen presentado reclamaciones.

Collado Mediano, a 19 de noviembre de 2010.—La alcaldesa, María Rubio Sadia.
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